
Santa Marta, 24 de junio de 2023. INFORME: Hoy, paso al Despacho el 

presente proceso informando que el apoderado de la parte demandante 
presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto 

de fecha 5 de junio de 2023. Ordene.  
 
 

Walter Herrera Castañeda 
Escribiente.  
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Santa Marta, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

ASUNTO 

 
Procede el despacho a tomar las determinaciones que en derecho 
correspondan con relación al recurso de reposición y en subsidio de 

apelación interpuesto el 15 de junio de 2023 contra el auto fechado 5 de 
junio de 2023, visible en el documento No.17 del expediente digital. 

 
Procede el juzgado a decidir sobre la anterior solicitud, previas las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES  

 
El artículo 63 del C.P.T.S.S., reza: “El recurso de reposición procederá contra 
los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a 
su notificación cuando se hiciere por estado, y se decidirá a más tardar tres 
días después...” 
 



En el caso que se examina, el término para interponer el recurso de 

reposición eran los días 7 y 8 de junio, conforme al artículo anteriormente 
citado, toda vez que, la notificación del auto atacado se realizó por medio de 

anotación en el estado #73 del 6 de junio de 2023, cuya consulta es posible 
a través de los canales correspondientes, razón por la cual, no es admisible 
el estudio del presente recurso por presentación extemporánea. 

 
En cuanto al recurso de apelación, el artículo 65 ibídem establece que son 

apelables los autos que “El que decida sobre el mandamiento de pago”, 
empero, advierte que este se interpondrá “Por escrito, dentro de los cinco (5) 
días siguientes cuando la providencia se notifique por estado”, por lo que, el 
presente recurso se debió interponer entre el 7 y el 14 de junio. Por 
consiguiente, no se concederá el recurso de alzada por presentación 

extemporánea.  
 

Por lo anteriormente expuesto, se; 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO CONCEDER los recursos de reposición y en subsidio de 
apelación presentados por el actor conforme a lo expuesto en precedencia.  

 
SEGUNDO: Manténgase el presente proceso en la secretaría hasta que la 

parte actora notifique a la ejecutada.  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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